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ASOCIADO A LA UNIDAD DE COMPETENCIA Nº 7 : INFORMAR Y ASESORAR SO​BRE PRODUC​TOS Y SERVICIOS FI​NAN​CIE​ROS Y DE SEGUROS

CAPACIDADES TERMINALES
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
CONTENIDOS 

8.1.
ANALIZAR LA ORGANIZACIÓN DEL SECTOR FINANCIERO Y DE SEGUROS, SUS RELACIO​NES INTERNAS Y SU FUNCIÓN EN LA ECO​NOMÍA.

8.2.
INTERPRETAR LAS CARACTE-RÍSTICAS DE LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS FINANCIEROS Y DE SEGUROS EN RELACIÓN CON LOS SEG​MEN​TOS DE DEMANDA EN LOS QUE TIENEN APLICA​CIÓN.
8.3.
REALIZAR LOS CÁLCULOS Y ANALIZAR LOS PROCEDIMIEN-TOS ADMINISTRATIVOS RELATI​VOS A LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS FINAN​CIEROS Y DE SEGUROS.

-
Identificar la legislación que regula la actividad del sector financiero y de seguros.

-
Describir la estructura del sector financiero y de seguros, identificando los distintos tipos de entidades que lo componen.

-
Explicar la función del Banco de España en la regulación del sector financiero y como instru​mento de política monetaria.

-
Explicar las funciones del sector financiero en el conjunto de la economía.

-
Precisar la función del coeficiente de caja y del Fondo de Garantía de Depósitos.

-
Identificar las normas específicas que regulan la contabilidad de las entidades financieras y de seguros.

-
Explicar la organización del sector bancario, especificando las relaciones interbancarias habi​tuales.

-
Explicar la organización del sector de seguros, especificando las relaciones básicas entre las entidades que lo componen.

-
Describir la segmentación de la demanda habi​tual en el sector financiero y de seguros, espe​cificando las características fundamentales de cada segmento.

-
Explicar las características de servicios finan​cie​ros tipo, en función de los segmentos de deman​da que habitualmente los utilizan.

-
Explicar las características de productos finan​cieros de pasivo tipo, en función de los seg​mentos de demanda a los que se dirigen.

-
Explicar las características de productos finan​cieros de activo tipo, en función de los seg​mentos que los demandan, especificando el tipo de garantía requerida en cada caso.

-
Explicar las características de los productos y servicios de seguros tipo, en función de los segmentos de demanda a los que se dirigen.

-
Interpretar organigramas funcionales tipo de empresas financieras y de seguros, identifican​do los flujos de información implícitos en los mis​mos.

-
Describir la organización y relaciones funciona​les de una oficina bancaria tipo.


-
El sector financiero y de seguros
.
El sector financiero y su función económica.

.
Estructura y organización del sector financiero:

.
Banco de España: funciones.

.
Entidades oficiales de crédito.

.
La banca privada: tipos de bancos.

.
Cajas de ahorro.

.
Cooperativas de crédito.

.
Otras entidades financieras:

.
Sociedades de leasing.

.
Sociedades de factoring.

.
Sociedades de garantía recíproca.

.
Relaciones entre entidades financieras.

.
Estructura y organización del sector de seguros.

.
Legislación específica aplicable en el sector financiero y de seguros.

- Productos y servicios financieros
.
Productos de pasivo:

.
Cuentas corrientes:

.
Tipos de cuentas corrientes.

.
Apertura de cuentas corrientes.

.
Métodos de liquidación de cuentas corrientes.

.
Tratamiento de descubiertos en cuentas corrientes.

.
Cuentas de ahorro. Procedimientos de apertura y liquidación. 

.
Cuentas de ahorro-vivienda. Tratamiento fiscal y condiciones legales.

.
Imposiciones a plazo fijo:

.
Procedimientos de contratación.

.
Relaciones entre el tipo de interés y el plazo de imposición.

.
Condiciones de cancelación antes del vencimiento.



CAPACIDADES TERMINALES
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
CONTENIDOS


-
Describir la legislación específica que regula los procedimientos administrativos en el sector financiero, detallando las normas relativas a la publicidad y confidencialidad de las operaciones realizadas.

-
Identificar los documentos tipo de comunica​ción interna y externa con los clientes en enti​dades financieras y de seguros.

-
En supuestos prácticos en los que se proporcio​na información convenientemente caracterizada sobre servicios financieros determinados:

.
Identificar los sujetos que intervienen en la operación y los datos relevantes que deben registrarse sobre los mismos.
.
Calcular los gastos y comisiones devengadas y especificar cómo se imputan.

.
Especificar, en su caso, el tratamiento fiscal requerido.

.
Describir las ventajas más relevantes del servicio para el cliente.

.
Describir los documentos tipo y analizar los procedi​mientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los servicios.

-
En supuestos prácticos en los que se proporcio​na información sobre determinados productos financieros de pasivo:

.
Calcular los intereses devengados y los gastos y comisiones generados.
.
Calcular el TAE.

.
Describir el tratamiento fiscal de cada pro​ducto: retenciones, desgravaciones y exen​ciones.

.
Especificar la forma de determinación y los plazos de liquidación y abono de intereses.

.
Describir los documentos tipo y analizar los procedi​mientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los productos.
-
En supuestos prácticos en los que se proporcio​na información convenientemente caracterizada sobre determinados productos financieros de activo:

.
Definir las garantías personales o reales exigidas.

.
Calcular las cuotas de intereses y los gastos y comisiones devengados.

.
Calcular las cuotas de amortización.

.
Especificar el tratamiento fiscal de los pro​ductos.

.
Identificar las autorizaciones requeridas.

.
Describir los documentos tipo y analizar los procedi​mientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los productos.
.
Productos de activo:

.
Descuento de efectos:

.
Descuento comercial.

.
Procedimientos relativos a líneas de descuento.

.
Facturas de negociación: elaboración y liquidación.

.
Préstamos y créditos bancarios:

.
Garantía personal y garantía real. Análisis de riesgos.

.
Procedimientos de concesión, amortización y liquidación de préstamos.

.
Líneas de crédito.

.
Procedimientos relativos a las pólizas de crédito.

.
Procedimientos relativos al descuento financiero.

.
Tratamiento de excedidos en cuentas de crédito.

.
Avales bancarios.

.
Servicios financieros:

.
Domiciliaciones bancarias:

.
Procedimientos de domiciliación.

.
Comisiones y gastos: sistemas de imputación.

.
Gestión de cobro de efectos.

.
Banca electrónica:

.
Contratos de comercio: condiciones de contratación.

.
Procedimientos de seguimiento y liquidación.

.
Tarjetas de crédito y débito:

.
Condiciones de contratación.

.
Tipos de tarjetas: características principales.

.
Cartas de crédito.

.
Cheques de viaje.

.
Servicio de cajeros automáticos. Operaciones con cajeros automáticos.

.
Servicio de buzón permanente.

.
Intermediación en valores mobiliarios:

.
Intermediación en valores de renta fija y variable y en fondos de inversión.

.
Comisiones y gastos.

.
Custodia de valores.

.
Cambio de divisas:

.
Tipos de divisas.

.
Cotización, comisiones y gastos.

.
Cajas de seguridad: condiciones de contratación y procedimientos de uso.

.
Banca directa. tipos de servicios y procedimientos de seguridad.



CAPACIDADES TERMINALES
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
CONTENIDOS

8.4.
ANALIZAR LAS CARACTERÍS-TICAS DE LOS VALORES MOBILIARIOS Y LOS PROCEDI​MIENTOS DE EMISIÓN, CON-TRATACIÓN, AMORTIZACIÓN O LIQUIDACIÓN DE LOS MISMOS Y REALIZAR LOS CÁLCULOS GE-NE​RADOS.
-
En supuestos prácticos en los que se proporcio​na información, convenientemente caracteriza​da, sobre determinados productos de seguros:

.
Definir la cobertura de riesgos.

.
Calcular el importe de las primas.

.
Especificar el sistema de actualización de primas y los períodos de pago.

.
Identificar las bonificaciones y penalizacio​nes aplicables.

.
Especificar el tratamiento fiscal de los pro​ductos.

.
Identificar las peritaciones necesarias.

.
Describir los documentos tipo y analizar los procedi​mientos administrativos relativos a la contratación y seguimiento de los productos.

-
Identificar las normas fundamentales que regu​lan el funcionamiento del mercado de valores mobiliarios.

-
Describir la organización del mercado de valo​res mobiliarios, especificando el tipo de entida​des y organismos que intervienen en el mismo.

-
Explicar la función de los valores mobiliarios como formas de inversión y como fuentes de financiación.
-
Clasificar los valores mobiliarios utilizando como criterios el tipo de renta que generan, la clase de entidad emisora y los plazos de amorti​zación.

-
Precisar y describir los parámetros que definen la emisión de los distintos tipos de valores mobiliarios e identificar los sujetos que inter​vienen en cada caso.

-
Describir la función de los intermediarios finan​cieros en el mercado de valores mobiliarios relativos a la actuación de los intermediarios financieros.
-
Describir los procedimientos administrativos en la emisión, contratación, amortización y/o liquidación de valores mobiliarios.

-
Interpretar la información proporcionada por los diferentes índices utilizados en el mercado de valores mobiliarios.

-
Precisar el concepto de derecho de suscripción.

-
Precisar el concepto de fondo de inversión y describir las características de sus distintas clases.
-
 Valores mobiliarios
.
El mercado de valores :

.
Ley reguladora del mercado de valores.

.
Comisión Nacional del Mercado de Valores.

.
La bolsa.

.
Características de las bolsas en España.

.
Tipos de operaciones bursátiles.

.
Agentes de contratación en Bolsa. Sociedades y agencias de valores.

.
El mercado continuo.

.
Índices de bolsa.

.
Procedimientos de contratación y liquidación.

.
Títulos de renta fija:

.
Obligaciones y bonos y pagarés de empresas  emisión y amortización.

.
Fondos Públicos: Deuda del Tesoro y Deuda del Estado.

.
Títulos de renta variable:

.
Características de las acciones.

.
Cotización.

.
Dividendos.


.
Ampliaciones de capital.

.
Derechos de suscripción.

.
Valores sin cotización oficial.

.
Pignoración de valores mobiliarios.

.
Fondos de inversión:

.
Características de los fondos de inversión.

.
Sociedades gestoras.

.
Entidades depositarias.

.
Participaciones.

.
Fondos de Inversión Mobiliaria (FIM).

.
Fondos de Inversión en Activos del Mercado Mobiliario (FIAMM).

.
Tratamiento fiscal.

.
Condiciones de contratación.

-
Productos y servicios de seguros
.
Seguros personales: vida, accidentes, invalidez, viajes,  familia y  de responsabilidad civil.

.
Seguros de propiedad:

.
Seguros de propiedad inmobiliaria.

.
Seguros de bienes de activo fijo para empresas.



CAPACIDADES TERMINALES
CRITERIOS DE EVALUACIÓN
CONTENIDOS


-
En supuestos prácticos en los que se proporcio​na información convenientemente caracterizada sobre diferentes valores mobiliarios tipo:

.
Interpretar su valor de cotización actual e histórica.

.
Identificar su rentabilidad histórica.

.
Especificar su grado de liquidez.

.
Describir su tratamiento fiscal.

.
Comparar las ventajas y desventajas de los mismos en relación con su adquisición como medio de inversión.

.
Describir los documentos tipo y analizar los procedimientos administrativos relativos a su compraventa.


.
Seguro del automóvil.

.
Seguro de bienes de lujo.

.
Seguro de mercancías.

.
Seguro de transporte.

.
Seguros combinados y mixtos.

.
Otros productos de seguro:

.
Planes de pensiones.

.
Planes de jubilación.

.
Planes de ahorro popular.

.
Contratación de seguros:

.
Pólizas de seguros.

.
Siniestros asegurados.

.
Cobertura de riesgos.

.
Bonificaciones y penalizaciones.

.
Obligatoriedad.

.
Cálculo de primas y gastos en la contratación de seguros.
-
Gestión administrativa
.
Proceso administrativo bancario:

.
Organización de entidades bancarias:

.
Oficinas centrales: funciones, departamentos y relaciones con sucursales.

.
Sucursales. Organización de oficinas bancarias tipo, funciones y departamentos. 

.
Autorización de operaciones.

.
Procedimientos administrativos básicos en oficinas bancarias. 

.
Proceso administrativo de seguros:

.
Organización de entidades de seguros:

.
Oficinas centrales: funciones, departamentos y relaciones con sucursales.

.
Sucursales. Organización de sucursales de seguro tipo, funciones y departamentos.

.
Procedimientos administrativos básicos en oficinas de seguros.

-
Elementos de marketing financiero

.
Función del marketing en empresas financieras.

.
Marketing de productos y marketing de servicios.

.
Segmentación del mercado financiero.

.
Necesidades y comportamiento de clientes.

.
Atención personalizada al cliente.


0.- ORIENTACIONES GENERALES

Las capacidades terminales son capacidades complejas que expresan, en forma de resultados que deben ser alcanzados por el alumnado, los aspectos básicos de la competencia profesional y del nivel de formación que acredita el título. El desarrollo de las referidas capacidades terminales deberá permitir a los alumnos alcanzar los logros profesionales identificados en las realizaciones y los criterios de realización contenidos en las unidades de competencia.

Los criterios de evaluación son el conjunto de previsiones que para cada capacidad terminal indican el grado de concreción aceptable de la misma y permiten comprobar su nivel de adquisición. Delimitan el alcance de las capacidades terminales y de los contenidos, siendo capacidades simples, directamente evaluables, que se corresponden con los conocimientos, las habilidades, las destrezas o las actitudes. Son guía y soporte para definir las actividades propias de los procesos de enseñanza-aprendizaje en general, y de los procesos de evaluación en particular.

Los contenidos son el conjunto de saberes, técnicas y formas culturales, cuya asimilación y adquisición por el alumnado se considera fundamental para alcanzar y desarrollar las capacidades terminales establecidas y, por lo tanto, para la adquisición de la competencia profesional; tienen, por lo general, un carácter interdisciplinar, derivado de la propia naturaleza de la referida competencia profesional a la que están asociados. Los contenidos/actividades de la formación práctica en centros de trabajo describen, en términos de resultados, realizaciones identificadas entre las actividades productivas que se desarrollan en centros y situaciones de trabajo reales; son actividades formativas de carácter curricular y prescriptivo.

Los contenidos se presentan agrupados en bloques diferenciados entre sí e implícitamente organizados , cada uno de ellos, en conceptos que se corresponden con el "saber qué", procedimientos relativos al "saber hacer" y actitudes relacionadas con el "saber ser o estar". 

En el desarrollo de esta competencia adquieren especial relevancia los procedimientos, pues las actividades productivas requieren de la acción; es decir, del dominio de unos modos operativos, del "saber hacer". Por esta razón, los aprendizajes de la formación profesional, y en particular de la específica, deben articularse fundamentalmente en torno a estos procedimientos y tomar como referencia los procesos y métodos de producción o de prestación de servicios a los que remiten las realizaciones y el dominio profesional expresados en las unidades de competencia del perfil profesional. Las actividades de formación deben tener un carácter integrador y asegurar la construcción de aprendizajes significativos, proporcionando situaciones de aprendizaje que tengan sentido para los alumnos con el fin de que resulten motivadoras.

Estas orientaciones sobre la forma de organizar el aprendizaje de los contenidos resultan, por lo general, la mejor estrategia metodológica para aprender y comprender significativamente los contenidos de la formación profesional específica.

1.-
OBJETIVOS GENERALES
-
Trabajar en equipo, responsabilizándose de la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo y las ideas de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas, y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten.

-
Dominar estrategias de comunicación para transmitir y recibir información correctamente y resolver situaciones conflictivas, tanto en el ámbito de las relaciones en el entorno de trabajo como en las relaciones externas.

-
Seleccionar, valorar y utilizar canales y fuentes de información y formación relacionadas con el ejercicio de la profesión, desarrollando la capacidad de adaptación a diversos puestos de trabajo, a nuevas situaciones laborales y a la evolución de la competencia profesional.

-
Poseer una visión global y coordinada de los procesos productivos y de creación de servicios de administración y finanzas de empresas, a los que está vinculada la competencia profesional del título, aprehendiendo su lógica, comprendiendo las dimensiones técnica, organizativa, económica y humana de su participación en los mismos, e integrando los conocimientos científicos, tecnológicos y organizativos adquiridos.

-
Desarrollar la iniciativa, el sentido de la responsabilidad y la identidad y madurez profesionales que permitan proponer mejoras en los procedimientos establecidos y soluciones a contingencias no previstas, mejorar la calidad del trabajo y la motivación hacia el perfeccionamiento profesional, utilizando con un amplio grado de autonomía los conocimientos técnicos y el saber hacer necesarios.

-
Programar, organizar y participar en procesos y actividades realizables por equipos de trabajo, para alcanzar objetivos identificados entre los comunes del sector correspondiente, teniendo en cuenta los aspectos técnicos, organizativos, económicos y humanos, y estableciendo las condiciones de seguridad y calidad necesarias.

-
Aprovechar las características y posibilidades personales y del entorno para emprender y desarrollar, individual o colectivamente, proyectos empresariales.

-
Analizar, adaptar y, en su caso, generar documentación técnica imprescindible para la información, orientación y formación del personal colaborador dependiente.

Aplicar técnicas de administración, gestión y comercialización para una pequeña empresa, identificando los canales de información para su creación y desarrollo, y las obligaciones legales que afectan a la actividad empresarial en Canarias.  

-
Interpretar el marco legal, económico, organizativo y laboral que regula y condiciona las actividades profesionales del intersector de administración y finanzas, identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones en el entorno de trabajo, así como los mecanismos y posibilidades de inserción profesional.

-
Sensibilizarse respecto de los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y ambiental, con el fin de mejorar las condiciones de realización del trabajo, proponiendo las medidas de previsión, prevención y protección adecuadas. 

-
Analizar y evaluar el funcionamiento global de las empresas, tanto en el ámbito público como privado, a partir de la función específica de cada una de sus áreas de actividad, sus relaciones internas y su dependencia externa.

-
Analizar los sistemas y medios de circulación de la información y documenta​ción para definir la organización administrativa más adecuada a cada empresa u organismo en función de su actividad y características, y de los medios y equipos de oficina e informáticos.

-
Interpretar y aplicar las normas mercantiles, laborales y fiscales y de procedi​miento administrativo para la comunicación, tramitación y cumplimen​tación de documenta​ción e información derivada de la Administración y Gestión, tanto en el ámbito público como privado.

-
Aplicar las técnicas de comunicación oral para informar, atender, asesorar, comunicar, transmitir o resolver cualquier consulta, problema o incidencia derivada de la actividad comercial o servicio de atención y trato directo con el público o usuario, tanto en empresas como en organismos públicos y privados.

-
Seleccionar y operar con equipos informáticos o de oficina y con aplicaciones informáticas de gestión para procesar informa​ción y elaborar documenta​ción, derivadas de las operaciones habituales en el campo de la administración y gestión empresarial.

-
Determinar y calcular costes que se producen en la actividad económica e imputarlos a las distintas unidades, productos o servicios de la empresa.

-
Elaborar, analizar e interpretar adecuadamente los estados financieros, aplicando las técnicas contables y la normativa mercantil y fiscal vigente, utilizando para su registro y archivo soportes informáticos o convencionales.

-
Aplicar técnicas de cálculo en las operaciones de capitalización, actualiza​ción, préstamos y empréstitos correspondientes a la gestión financiera y de tesorería.

-
Analizar el sistema fiscal en España para delimitar los aspectos más relevantes de los distintos tributos que afectan a las empresas y cumplimentar correctamente las declaraciones-liquidaciones correspondien​tes a las obligaciones fiscales de las mismas.

-
Analizar el proceso de aprovisionamiento, recepción y control de mercancías para organizar, administrar y supervisar la gestión de existencias.

-
Analizar el proceso de comercialización de productos y servicios, para organizar, administrar y supervisar la gestión comercial de los mismos.

-
Aplicar técnicas empresariales de gestión y administra​ción al desarrollo de un proyecto empresarial, definiendo los pasos necesarios para iniciar, organizar y realizar la actividad económica correspondiente.

-
Aplicar procedimientos de seguridad, protección, confidencialidad y conservación de la documentación e información, utilizando medios y equipos de oficina e informáticos, para garantizar su integridad, uso, acceso y consulta.

-
Seleccionar y valorar críticamente las diversas fuentes de información relaciona​das con su profesión, que le permitan el desarrollo de su capacidad de autoapren​di​zaje y posibiliten la evolución y adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos del sector.

2.- DURACIÓN DEL MÓDULO

Este módulo deberá impartirse durante 22 semanas a 4 horas por semana, lo que lo eleva a 88 horas anuales.

3.- UNIDADES DIDÁCTICAS.

1 - EL SISTEMA FINANCIERO Y LOS INTERMEDIARIOS BANCARIOS.
6

2 - EL SISTEMA FINANCIERO Y LOS INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS
6

3 - LOS VALORES MOBILIARIOS: EL MERCADO DE VALORES
8

4 - OPERACIONES CON VALORES MOBILIARIOS.
8

5 - PRODUCTOS FINANCIEROS  DE PASIVO:CUENTAS E IMPOSICIONES.
6

6 - PRODUCTOS FINANCIEROS DE ACTIVO:ESTUDIO DE OPERACIONES ACTIVAS. DOCUMENTOS DESCONTABLES.
6

7 - PRODUCTOS FINANCIEROS DE ACTIVO: PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS BANCARIOS.
8

8 -  OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS BANCARIOS: MEDIOS INTERIORES DE PAGO.
5

9 -
OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS BANCARIOS:MEDIOS EXTERIORES DE PAGO.
5

10 -
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SEGURO: EL CONTRATO DE SEGURO.
7

11 -
SEGUROS CONTRA DAÑOS.
6

12 -
SEGUROS DE PERSONAS. PRODUCTOS DE SEGURO Y AHORRO.
6

13 -
GESTIÓN ADMINISTRATIVA DE ENTIDADES BANCARIAS Y DE SEGUROS: EL PROCESO ADMTVO. BANCARIO Y DE SEGUROS.
6

14 -
MARKETING FINANCIERO Y DE SERVICIOS: ELEMENTOS DE MARKETING FINANCIERO.
5

UNIDAD 1: EL SISTEMA FINANCIERO Y LOS INTERMEDIARIOS BANCARIOS

OBJETIVOS GENERALES

· Conocer la  función económica del Sistema Financiero  y analizar la importancia  del buen funcionamiento del mismo.

· Analizar los diferentes elementos que forman el Sistema Financiero español y la interrelación entre ellos.

· Comprender la evolución de la estructura del Sistema Financiero español y la función del Estado dentro del  mismo.

· Estudiar la influencia de la Unión Europea en la evolución reciente de la estructura del S.F.E..

· Precisar la función e importancia de las entidades de crédito dentro del Sistema Financiero.

OBJETIVOS CONCEPTUALES

1 – EL SISTEMA FINANCIERO Y SU FUNCIÓN ECONÓMICA.

2 -  ESTRUCTURA GENERAL DEL SISTEMA FINANCIERO: ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN.

3 – ESTRUCTURA BÁSICA DEL SISTEMA FINANCIERO: BANCO DE ESPAÑA- COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES – DIRECCIÓN GENERAL DE SEGUROS.

4 – LA BANCA PÚBLICA: ORIGENES Y SITUACIÓN ACTUAL EN EL SENO DE LA UNIÓN EUROPEA:

5 – LA BANCA PRIVADA.

6 -  LAS CAJAS DE AHORRO Y COOPERATIVAS DE CRÉDITO: FORMA JURÍDICA-ÓRGANOS RECTORES Y REQUISITOS PARA LA CREACIÓN.

UNIDAD 2: INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS

OBJETIVOS GENERALES

- Conocer la función económica del sistema financiero en el área de los seguros.

- Comprender porqué las compañías aseguradoras se agrupan en el mismo sector económico que los bancos y cajas.

- Saber diferenciar las entidades de crédito de los establecimientos financieros de crédito.

OBJETIVOS CONCEPTUALES

1 – EL SECTOR DE SEGUROS COMO INTERMEDIARIO FINANCIERO.

2 – LAS COMPAÑIAS DE SEGURO.

3 – CONDICIONES PARA EJERCER LA ACTIVIDAD ASEGURADORA.

4 – INTERVENCIÓN ADMINISTRATIVA EN EL SECTOR DEL SEGURO.

5 – COMPETENCIA DE LAS COMUNIDADES AUTONOMAS EN MATERIA DE SEGUROS.

6 – ESTABLECIMIENTOS FINANCIEROS DE CREDITO.

UNIDAD 3:   LOS VALORES MOBILIARIOS. EL MERCADO DE VALORES

                         

OBJETIVOS GENERALES

· Conocer la función del mercado de valores en el seno del sistema financiero.

· Entender el alcance de la reforma de la Ley 24/1988.

· Saber la estructura actual del mercado de valores.

OBJETIVOS CONCEPTUALES

1 -  MERCADOS FINANCIEROS EN ESPAÑA.

2 –  EL MERCADO DE VALORES Y SU LEY REGULADORA.

3 – LA COMISIÓN NACIONAL DEL  MERCADO DE VALORES.

4 – EL MERCADO PRIMARIO DE VALORES COMO FUENTE DE FINANCIACIÓN.

5 - LAS BOLSAS DE VALORES: FUNCIONES Y ORGANIZACIÓN.

ACTIVOS NEGOCIABLES Y NO NEGOCIABLES.

6- ACTIVOS NEGOCIABLES EN BOLSA.

7- FONDOS DE INVERSIÓN.

8- OTROS MERCADOS SECUNDARIOS ORGANIZADOS.

9- VALORES SIN COTIZACIÓN OFICIAL.

UNIDAD 4: OPERACIONES CON VALORES MOBILIARIOS

OBJETIVOS GENERALES

· Dominar las principales operaciones operaciones que se realizan en Bolsa.

· Ser capaz de interpretar la información habitual sobre el mercado de valores.

OBJETIVOS CONCEPTUALES

1 – CONCEPTOS PREVIOS.

2 – SISTEMAS DE CONTRATACIÓN EN BOLSA.

3 – ORDENES DE BOLSA.

4 – OPERACIONES BURSATILES.

5 – AMPLIACIONES DE CAPITAL.

6 – PIGNORACION DE VALORES MOBILIARIOS.

7 – OFERTAS PÚBLICAS DE ADQUISICIÓN DE ACCIONES (OPAS).
UNIDAD 5:    PRODUCTOS BANCARIOS DE PASIVO: CUENTAS E IMPOSICIONES.

OBJETIVOS GENERALES

- Analizar el significado del origen de fondos bancarios.

- Conocer el mecanismo básico del funcionamiento de las cuentas bancarias.

- Diferenciar las diversas modalidades de productos bancarios de pasivo.

OBJETIVOS CONCEPTUALES

1 - ORIGEN DE FONDOS: EL PASIVO BANCARIO.

2  - LAS CUENTAS CORRIENTES.

3 - CUENTAS DE AHORRO A LA VISTA.

4 - IMPOSICIONES A PLAZO FIJO.

5 - OTRAS MODALIDADES DE CUENTAS Y PASIVOS BANCARIOS: AHORRO 

     VIVIENDA.

6 - GASTOS Y LIQUIDACIÓN DE INTERESES EN CUENTAS BANCARIAS.

UNIDAD 6:  ESTUDIO DE OPERACIONES ACTIVAS:

                     DOCUMENTOS DESCONTABLES

OBJETIVOS GENERALES

- Conocer los principios jurídicos básicos y las consecuencias de los diferentes productos bancarios 

OBJETIVOS CONCEPTUALES

1 – PRESTAMOS Y CREDITO: NOCION, RIESGO Y EVALUACIÓN.

2 – PRÉSTAMOS CON GARANTÍA PERSONAL.

3 – PRÉSTAMOS CON GARANTÍA REAL.

4 – LIQUIDACIÓN DE PRESTAMOS.

5 – CUENTAS DE CREDITO.

6 – LOS DESCUBIERTOS EN CUENTA CORRIENTE.

7 – CRÉDITOS DE FIRMA: AVALES BANCARIOS.

8 – CARTAS DE CRÉDITO.

UNIDAD 7:  ESTUDIO DE OPERACIONES ACTIVA:

                      PRÉSTAMOS Y CRÉDITOS BANCARIOS

OBJETIVOS GENERALES

- Saber relacionar las diferentes  clases de cuentas con la rentabilidad y la liquidez deseada .
OBJETIVOS CONCEPTUALES
1 – GIROS Y ORDENES DE ABONO.

2 – TRANSFERENCIAS Y TRASPASOS.

3 – CHEQUES: BANCARIOS , DE VIAJE  Y DE GASOLINA.

4 – TARJETAS DE CRÉDITO Y DE DÉBITO.

5 – EFECTOS EN GESTIÓN DE COBRO.

6 – DOMICILIACIÓN DE PAGOS Y DE NÓMINAS.

UNIDAD 8 :OTROS PRODUCTOS Y SERVICIOS BANCARIOS

                                  MEDIOS INTERIORES DE PAGO

OBJETIVOS GENERALES

· Conocer los servicios de intermediación que prestan bancos y cajas enmateria de pagos.

· Ser capaces de seleccionar el medio de pago más conveniente para la entrega de fondos.

· Ser capaces de seleccionar la modalidad de tarjeta más conveniente para las necesidades de cada persona.

· Tomar conciencia de la importancia que tiene aceptar tarjetas de crédito en el incremento de las ventas de cualquier negocio.

· Saber las posibilidades que ofrecen los bancos y cajas para la investigación de la solvencia de clientes con los que se trabaja a crédito.

OBJETIVOS CONCEPTUALES
1 – MERCADO DE DIVISAS.

2 – MEDIOS EXTERIORES DE PAGO.

3 – SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN EN VALORES MOBILIARIOS.

4 – SERVICIOS PERMANENTES DE CAJA.

UNIDAD 9:MEDIOS EXTERIORES DE PAGO Y OTROS SERVICIOS                                           BANCARIOS

OBJETIVOS GENERALES

· Dominar las posibilidades existentes para efectuar pagos internacionales.

· Tomar conciencia de la utilidad de la banca electrónica para los particulares y para las empresas.

OBJETIVOS CONCEPTUALES

1 - MERCADO DE DIVISAS: CONCEPTO DE DIVISA.

2- MEDIOS EXTERIORES DE PAGO: DOCUMENTOS COMERCIALES Y DOCUMENTO

       FINANCIEROS.

3 – SERVICIO DE INTERMEDIACIÓN EN VALORES MOBILIARIOS.

4 – SERVICIOS PERMANENTES DE CAJA.

5 – OTROS SERVICIOS: - SERVICIO DE INFORMES – SERVICIO DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS – ALQUILER DE CAJAS DE SEGURIDAD.

6 -  BANCA DIRECTA Y BANCA ELECTRÓNICA: TIPOS DE SERVICIOS.

      - PROCEDIMIENTOS DE SEGURIDAD.
5 – OTROS SERVICIOS.

6 – BANCA DIRECTA Y BANCA ELECTRÓNICA.

.

UNIDAD 10 : PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SEGUROS

                    EL CONTRATO DE SEGURO

OBJETIVOS GENERALES
- Conocer la operativa básica de los productos de seguro.

- Identificar los elementos personales en un contrato de seguro.

- Diferenciar los conceptos de seguro pleno, infraseguro y sobreseguro.

- Analizar los diferentes tipos de seguros.
OBJETIVOS CONCEPTUALES
1 - NOCIÓN DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA.

2 - EL CONTRATO DE SEGURO:CONCEPTO.

3 - OBJETO DELCONTRATO DE SEGURO: EL INTERÉS..

4 - LA INDEMNIZACIÓN DEL DAÑO: CÁLCULO DE LA INDEMNIZACIÓN.

5 - PRIMAS Y GASTOS EN LA CONTRATACIÓN DE SEGUROS.

6 - SEGURO MÚLTIPLE Y COASEGURO.

7 - TIPOS DE SEGUROS: CLASIFICACIÓN.

UNIDAD 11: PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SEGUROS

                      SEGUROS CONTRA DAÑOS

OBJETIVOS GENERALES
- Saber seleccionar el seguro que sea más conveniente para cada necesidad.

- Tomar conciencia de que mediante los seguros de daños no se puede pretender objetivos de lucro por parte de los asegurados.

- Entender los textos legales sobre el contrato de seguro.

- Comprender las coberturas ofrecidas por las pólizas de seguros.

OBJETIVOS CONCEPTUALES

1- SEGURO DE INCENDIOS: ÁMBITO DE COBERTURA Y CONTENIDO DEL   CONTRATO.

2 - SEGURO CONTRA EL ROBO: ÁMBITO DE COBERTURA Y CONTENIDO DEL  CONTRATO.

3 - SEGURO DE TRANSPORTE TERRESTRES: ÁMBITO DE COBERTURA Y CONTENIDO

     DEL CONTRATO.

4 - OTROS SEGUROS DE COSAS: *SEGURO AGRARIO COMBINADO *SEGURO DE TRANSPORTE MARÍTIMO*SEGURO DETRANSPORTE AEREO.

5 - SEGURO DE LUCRO CESANTE.

6 - SEGURO DE CRÉDITO.

7 - SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL.

8 - SEGURO OBLIGATORIO DE VEHÍCULOS A MOTOR: ÁMBITO DE COBERTURA Y CONTENIDO DEL CONTRATO.

9 - OTROS SEGUROS SOBRE EL PATRIMONIO: *SEGURO DE CAUCIÓN      *SEGURO DE DEFENSA JURÍDICA*SEGU RO DE RESPONSABILIDAD NUCLEAR      *SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL DEL CAZADOR*SEGURO DE CONTRUCCIÓN DE VIVIENDA. 

10- EL REASEGURO.

UNIDAD 12: SEGUROS DE PERSONAS:PRODUCTOS DE SEGURO Y AHORRO



OBJETIVOS GENERALES

- Comprender las coberturas ofrecidas por las pólizas de seguros.

- Ser capaces de utilizar los productos de seguro para diseñar un plan de ahorro e inversión a largo plazo.

- Poder evaluar de forma crítica los diferentes productos que ofrecen las compañías de seguros, con el fin de saber cuáles son los más convenientes.

- Entender las conexiones que existen entre los productos bancarios y los productos de seguros.
OBJETIVOS CONCEPTUALES

1 - LOS SEGUROS DE PERSONAS: CARACTERÍSTICAS GENERALES.

2 - EL SEGURO DE VIDA: ELEMENTOS PERSONALES..

3 - SEGURO DE ACCIDENTES: SEGURO OBLIGATORIO DE VIAJEROS.

4 - SEGURO DE ENFERMEDAD Y ASISTENCIA SANITARIA.

5 - PLANES Y FONDOS DE PENSIONES..

6 - SEGUROS DE JUBILACIÓN.

UNIDAD 13: EL PROCESO ADMINISTRATIVO BANCARIO Y DE SEGUROS.

OBJETIVOS GENERALES

· Conocer la estructura básica de una oficina bancaria.

· Entender la organización básica de   la oficina de una compañía de seguros.
OBJETIVOS CONCEPTUALES

1 – ORGANIZACIÓN DE ENTIDADES BANCARIAS.

2 – ORGANIZACIÓN DE ENTIDADES DE SEGURO.

UNIDAD 14 : ELEMENTOS   DE MARKETING FINANCIERO Y DE SERVICIOS.

OBJETIVOS GENERALES

-      Conocer los principales aspectos   del marketing bancario y financiero.

· Saber interpretar los mensales publicitarios.

· Desarrollar una capacidad crítica ante la publicidad y promoción de las empresas, con el fin de poder realizar decisiones racionales.

· Poder elegir la oficina o foa de venta que nos conviene más a la hora de trabjar con un banco o con una aseguradora.

OBJETIVOS CONCEPTUALES

1 – LA INVESTIGACIÓN DEL MERCADO.

2 – EL PRODUCTO Y EL PRECIO.

3 – POLÍTICA DE DISTRIBUCIÓN Y REDES COMERCIALES: ATENCIÓN PERSONALIZADA AL CLIENTE.

4 – PROMOCIÓN Y PUBLICIDAD.

ORIENTACIONES METODOLÓGICAS 





El desarrollo secuencial del proyecto debe ir unido al del resto de los conocimientos adquiridos en los demás módulos. Por este motivo la necesidad de trabajo en equipo de todos los profesores que imparten el Ciclo de Administración y Finanzas es vital para que el proyecto pueda alcanzar el nivel técnico que se pretende.




El papel del profesor, debe ser el de coordinador y orientador de las ideas que surjan en los distintos grupos de trabajo, grupos que  deben de estar compuestos preferiblemente por dos o más alumnos, aunque en casos necesarios en que el profesor observe a alumnos que tratan de aprovecharse del trabajo de sus compañeros sin la necesaria colaboración, podrá ser encargados individualmente.

Se deben utilizar los hábitos de autoinstrucción.

Con respecto a los alumnos  se organizaran grupos de trabajo, así como cualquier otra técnica que potencie la participación activa. 

-
En el desarrollo de esta asignatura debe haber una interconexión continua entre los aspectos teóricos y las aplicaciones prácticas de los mismos.

-
Utilización de documentación real de los bancos y compañías de seguro para la realización de las prácticas.

-
Apoyo en recursos tecnológicos de la red, artículos de prensa y revistas especializadas, para tener una conexión constante con la realidad cambiante del entorno.

-
Contacto directo, en la medida de los posible, del alumno con entidades financieras y compañías aseguradoras, mediante la realización de visitas por parte de los alumnos para la recogida de documentación e información sobre la materia a tratar.

4.-
METODOLOGIA.



La  metodología en Productos Financieros y de Seguro constituye  el elemento principal  del  curriculum, que  nos  va  a  informar sobre la  forma  más  adecuada  de trabajar  los  contenidos  en el aula,  para  conseguir  lo objetivos propuestos. Necesita basarse  en  la  evidencia   más  que  en  la especulación,  y tratar de una forma, creativa,  innovadora, basándose  tanto  en lo que puede hacerse como en lo que  se hace  actualmente, aprovechando de forma actual los recursos de la comunicación a través de las nuevas tecnologías.



 Debemos  ayudar, para ello, a los alumnos a desarrollar la  capacidad  de  detectar fallos e insuficiencias,  la  de definir  con  precisión  los  problemas   y  sobre todo  la capacidad  para  resolver  nuevos   problemas,   la  de  ser productivos,  flexibles y sobre todo originales.  Se  tratará de  desarrollar  la capacidad de aplicar  los conocimientos adquiridos  a situaciones nuevas, de conseguir que comprendan desarrollando la capacidad de extrapolación y aplicación. Partimos  de  la  base  de que lo  importante  son  los procesos,  su  análisis  y   comprensión  con  capacidad  de extrapolación  y  aplicación y los  contenidos  conceptuales deben estar al servicio de ello.



Los alumnos recogerán todas las documentaciones posibles de las entidades financieras y aseguradoras , o las bajaran de la red a través de internet, cuando ello sea posible, y pasaremos a analizarlas, y a compararlas entre si, procurando interpretarlas y comprender las diferencias entre ellas. 



Conseguir  interesarlos  por la materia tratando  de conseguir  que junto al necesario rigor académico, se  trate de  presentar  de   forma   amena,   partiendo   y haciendo referencia constante al entorno que le rodea. Para  ello  debemos   aprovecharnos   de  la  educación paralela   de   los   medios   de   comunicación de masa, utilizándolos.
5 -
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

   El procedimiento  a seguir estará basado en los siguientes aspectos:

a) ASPECTOS CONCEPTUALES.

Hace referencia a la valoración  de la  comprensión y expresión correcta de los conceptos de carácter teórico y/o prácticos, recogidos mediante pruebas escritas, trabajos individuales o trabajos en grupo (máximo dos alumnos).

Valoración de este apartado…………………..70% ( puede variar    en +,- 10% en función del tema)

b) ASPECTOS PROCEDIMIENTALES

Realización periódica de actividades  de carácter teórico/práctico, trabajos individuales o de pequeño grupo presentadas a ordenador, y correctamente realizadas.

Valoración  de este apartado…………………20% ( puede variar en + - 10% en función de la temática a desarrollar).

* Es muy importante la entrega-presentación en las fechas señaladas. El no cumplimiento, salvo justificación de fuerza mayor, supondrá una reducción en la valoración del  50% sobre el asignado inicialmente.

c) ACTIVIDADES ACTITUDINALES

· Observación de los hábitos de trabajo, puntualidad en la fecha de entrega, presentación, exactitud, madurez de la expresión, desenvoltura, participación  y asistencia a clase.

-  

   Valoración……………………………………….10%

BIBLIOGRAFÍA:

Productos y Servicios Financieros y de Seguros. MCGRAW HILL

Productos y Servicios Financieros y de Seguros. SANTILLANA

- DOCUMENTOS DE LAS OFICINAS BANCARIAS Y ASEGURADORAS.

- LEYES RELACIONADAS CON LAS ENTIDADES FINANCIERAS Y ASEGURADORAS.

Anuarío de economía y finanzas, El País.

ARRÁNZ GARCÏA, Operaciones financieras, Instituto de Estudios Financieros.

BANCOde España, Legislación de entidades de crédito.  Normativa general., l. Estudios Financieros.

BUENO,RODRÍGUEZ y otros, La banca del futuro,, Ediciones Pirámide.

CASADO MARTíNEZ, Conocer los fondos de inversión, Ediciones Gestión 2.000,

CASTELO MATRÁN y GUARDIOLA, Diccionario) MAPFRE de seguros, Fundación MAPFRE Estudios

CERVERO, El Márketing en la oficina bancaria, Editorial Hispano Europea.

DEL ÁLAMNO, L., Todos los seguros existentes para la empresa, Fausí.

Diccionario de términos bancarios, Instituto de Banca-Editorial Paraninfo.

Diccionario enciclopédico profesional de finanzas y banca, Instituto Superior de Técnicas y Prácticas Bancarias.

Legislación básica de seguros, CES (Centro de entidades del Seguro).

Manual de introducción al seguro, Fundación MAPFRE Estudios.

NIETO DE ALBA, Matemáticas financieras y cálculo bancario, Centro de Formación del Banco de España.

POZO Y ZÚÑIGA, Análisis y formalización de operaciones financieras, ESIC.

Prácticas incorrectas y condiciones abusivas en las relaciones bancarias, Instituto Superior de Técnicas y Prácticas Bancarias.

ACTIVIDADES/ TAREAS 


Uno  de los grandes principios de los Ciclos Formativos es  que los  alumnos  consigan  una   autonomía  en  el  aprendizaje desarrollando  la disposición a seguir aprendiendo, para  lo que  consideramos  que  la  mejor fórmula  es  despertar  su interés  proponiéndoles  actividades y tareas  adecuadas  en las  que  tengan la oportunidad de participar, de  colaborar en  la  selección,  etc..,  con   la   clara  finalidad  de motivarlos    para    alcanzar    aprendizajes    nuevos   y significativos. 

 
Asimismo  sugerimos tener  en  cuenta  una tipología básica de  actividades  que  pueden  ayudar al profesorado a la hora de decidir, en  cada situación la más adecuada a los fines propuestos. 


A  modo  de  ejemplo,  podemos  citar  algunas  de  las actividades  a  realizar, para la que es aconsejable  elegir temas a tratar que se discuta con los alumnos para proceder a su selección.

‑ Informes 

‑ Debates 

‑ Gráficos

‑ Estadísticas.

‑ Comentarios de textos.

‑ Seminarios 

‑ Trabajos en grupo

‑ Trabajos individuales 

‑ Visitas a entidades Bancarias y de Seguros

‑ Resúmenes y esquemas 

Dentro de las actividades se intentará realizar visitas a entidades del Seguro, a Seminarios , Jornadas , Encuentros o Congresos de interés , así como impartir Charlas  sobre los diferentes campos del Seguro y del sector Bancario y del  Mercado de la Bolsa.
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              Las Palmas de G. Canaria, 30 de septiembre de 2.004

